
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 2932 /

MAT: AUTORIZA PERMISO
SINGOCEDESUELDO.-

LAJA, 01 de julio 2013

VISTOS:

1.- Solicitud de permiso sin goce de remuneraciones presentada por la Sra. Norma del
Carmen Godoy Marín, docente titular de la escuela D-975 "José Abelardo Núñez".
Visado por el Sr. Alcalde.
2.- Art. 40 inc. 2° D.F.L. 1/96 que fijo el texto refundido, coordinado y sistematizado de
la Ley N° 19.070, D.F.L. 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior.
3.- Y las facultades que me confiere la ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones:

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE permiso sin goce de remuneraciones a la Sra. Norma del Carmen
Godoy Marín, Rut N° docente titular de la escuela D-975 "José Abelardo
Núñez", desde el 01 de julio al 31 de diciembre del 2013 y descuéntese los días
autorizados.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

ASEPULVEDAMORA
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